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Redacción

Aprobada la reforma del Código Penal

Se crean nuevos delitos de matrimonio forzado, acoso, divulgación de imágenes íntimas sin

consentimiento de la víctima e inutilización del funcionamiento de dispositivos de control para mejorar

la protección de la mujer.

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de reforma

del Código Penal. Se trata de la reforma más profunda de las realizadas hasta ahora, al incluir una

revisión del sistema penal para dar respuesta a las nuevas formas de delincuencia, a la

multirreincidencia y a los delitos más graves. El texto se adecúa, además, a las conductas delictivas del

siglo XXI a través de una revisión técnica de un número importante de delitos, entre los que sobresalen

aquellos previstos para castigar la corrupción. Gracias a su nueva redacción se conseguirá el castigo de

conductas que hasta ahora quedaban impunes. 

La adecuación a las conductas delictivas queda especialmente plasmada en la nueva redacción de los

delitos de corrupción. En los ...
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